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16 de agosto de 1995

DEL COMERCIO
(95-2415)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: SUECIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Organismo de Protección del Medio Ambiente de Suecia

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ ], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Papel de periódico y revistas, listines de teléfono, y catálogos de
venta por correo, y otros productos de papel de tipo similar

5. Título y número de páginas del documento notificado: Reglamento en materia de
desperdicios de papel del Organismo de Protección del Medio Ambiente de Suecia

6. Descripción del contenido: El Reglamento abarca las siguientes esferas:
- Responsabilidad de los productores a fin de que se ocupen de los desperdicios

de papel, etc., de una manera ecológicamente racional
- Definiciones de términos en consonancia con la legislación sueca. La expresión

"reciclado del material" no abarca la recuperación de energía ni el reciclado
orgánico

- Sistemas de recolección que los productores deben facilitar a los consumidores
- Obligación de los productores de informar sobre la cantidad de periódicos, etc.

que se introduce en el mercado, la recolección, la recuperación, el reciclado de
los desperdicios de papel de periódico, etc.
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7. Objetivo y razón de ser: La finalidad del Reglamento es:
- Regular la recolección, la recuperación y el reciclado de los desperdicios de

papel de periódico, etc.
- Posibilitar el control de la responsabilidad de los productores
- Establecer reglas y directrices uniformes para todos los productores

Este Reglamento se dictará en virtud de la Ordenanza sueca relativa a la responsabilidad
de los productores en materia de desperdicios de papel (SFS 1994:1205). La
Ordenanza entró en vigor el 1º de octubre de 1994.

8. Documentos pertinentes: Ordenanza relativa a la responsabilidad de los productores en
materia de desperdicios de papel (SFS 1994:1205)

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Octubre de 1995 y 1º de enero
de 1996

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 16 de octubre de 1995

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




